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garantizar una cobertura pediátrica mínima en los centros de salud afectados. En este supuesto, el señor Delegado 
valoró expresamente como muy oportuno el modelo de intervención mediador de la Defensoría.

...

2.4.1. Personas

2.4.1.3. Infancia y Adolescencia

Queja 22/3567 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Arahal (Sevilla).

 ▷ Estado de la Tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Tiene dos hijos con necesidades especiales que participan en actividades deportivas 
acuáticas organizadas por el Ayuntamiento de Arahal. Se queja porque les aplican la tarifa prevista para adultos

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Apreciamos que en el caso expuesto en la queja se ha producido un cálculo erróneo del impor-
te de la tasa a abonar por el interesado, por lo que resultaría procedente que corregirse la misma y se redujera a la 
cuantía prevista para usuarios infantiles.

SUGERENCIA: Consideramos necesario que de cara al futuro se acometa una revisión de las Ordenanzas municipales 
para que se definan con claridad las tasas a abonar tanto por personas adultas como por menores de edad y también, 
en su caso, por personas con alguna diversidad funcional, diferenciando en este supuesto también entre personas 
adultas y menores. 

Queja 22/6919

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de oportunidades. Dele-
gación Territorial de Sevilla. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Abuelos siguen sin recibir respuesta expresa a la solicitud que presentaron para seguir 
teniendo a su nieta en acogimiento familiar

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Adoptar las medidas precisas para evitar que en el futuro la Delegación Territorial de Sevilla se 
aparte de lo previsto en la normativa vigente y los procedimientos se dilaten en el tiempo, dictando la resolución 
correspondiente en la forma, con el contenido y en el plazo previsto en la normativa.

Queja 22/7410

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-revise-las-tasas-por-actividad-deportiva-a-menores-y-personas-con
https://defensordelmenordeandalucia.es/abuelos-reciben-respuesta-a-la-solicitud-que-presentaron-para-seguir-teniendo-a-su-nieta-en
https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-fiesta-de-halloween-para-menores-celebrada-en-una-sala-de-fiestas-con-exceso-de-aforo-y
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 ▷ Descripción de la actuación: Fiesta de Halloween para menores celebrada en una sala de fiestas de Sevilla con 
exceso de aforo y otras irregularidades que comprometían la salud y seguridad de las personas asistentes.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIAS:

1 Que por parte de la Policía local se elaboren y ejecuten planes específicos de intervención con ocasión de eventos 
festivos conocidos y en los que se produce concentración de jóvenes y adolescentes, tales como la celebración del 
fin de año o Halloween.

2 Que por parte del Ayuntamiento se inicien los trámites para la elaboración de unas Ordenanzas específicas regula-
doras de las características y singularidades que deben reunir los establecimientos o recintos dedicados a celebrar de 
modo permanente u ocasional eventos festivos cuyos asistentes sean preferentemente personas menores de edad.

Queja 22/8235

 ▷ Administración afectada: Federación Andaluza de Futbol (RFAF). 

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Presunto maltrato a un menor jugador de un club de futbol infantil en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN a fin de que desde las atribuciones de la RFAF se promueva el estudio del caso analizado y la 
actuación de los recursos de la federación, en particular del “Defensor del Menor del Fútbol Andaluz”.

Queja 23/1688

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: No admiten a un niño con discapacidad en la escuela de verano de un colegio de la 
provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que se adopten las medidas previstas en la legislación de protección y garantía de los derechos 
de las personas con discapacidad, favoreciendo la presencia de menores entre las actividades de ocio y, en particular, 
en el “Aula de Verano”.

Queja 23/3162

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación Territorial de 
en Almería. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Demora superior a cinco meses en los trámites de renovación de su título de familia 
numerosa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-la-federacion-de-futbol-que-intervenga-ante-la-denuncia-de-un-padre-por-la-discriminacion
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-que-se-garantice-la-participacion-de-los-menores-con-discapacidad-en-las-aulas-de-verano
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-que-se-utilicen-otras-vias-de-notificacion-de-resoluciones-ademas-del-correo-ordinario
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RECOMENDACIÓN: Para que la Delegación Territorial que omita la práctica administrativa de notificaciones de re-
soluciones o actos administrativos que afecten a los derechos o intereses de los administrados por correo ordinario, 
debiendo efectuarse mediante procedimientos que permitan tener constancia fehaciente de su envío o puesta a 
disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, 
y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma, debiendo asimismo cumplirse con la obligación 
de incorporar al expediente la documentación acreditativa de la notificación efectuada.

Queja 23/5813

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Huelva.

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Familia extensa solicita volver a tener a su sobrino en acogimiento familiar. Se demora 
su nueva valoración de idoneidad.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se adopten las medidas necesarias para evitar los retrasos que se vienen produciendo de 
forma reiterada en los procedimientos conducentes a la valoración de la idoneidad de personas que se ofrecen para 
el acogimiento familiar de menores, especialmente cuando dichos retrasos conllevan demoras en la adopción de 
medidas de protección necesarias para satisfacer el interés superior de la concreta persona menor de edad.

3.1. Relaciones institucionales

3.1.4. Relaciones de colaboración con asociaciones y 
agentes sociales

...

En materia de infancia y adolescencia, sin perjuicio del detalle que se realizara en el correspondiente Informe anual del 
Defensor de la Infancia y la Adolescencia de Andalucía (DIIA) 2023, se destacan algunos encuentros, como la reunión 
preparatoria anual de ENYA (European Network of Young Advisers),  que es la red europea de jóvenes asesores vincu-
lada a ENOC, (European Network of Ombudspersons for Children), Red Europea de Defensores para la Infancia, se ha 
celebrado en Malta en el mes de julio con la participación de dos miembros del  Consejo de participación de la DIAA 
- E-Foro de Menores, creado por la Institución en noviembre del año 2008, facilitando el asesoramiento a la Institución 
en esta materia y ha posibilitado la efectiva participación en la misma de los niños, niñas y adolescentes de Andalucía -. 
Este encuentro tiene el objetivo de debatir cómo las oficinas ombuds pueden defender mejor sus derechos. Además, 
en 2023 los miembros de ENOC han reflexionado sobre cómo ser más visibles, participativos y eficaces en la protección 
y promoción de los derechos de la infancia.

La reunión anual de ENOC, (European Network of Ombudspersons for Children), Red Europea de Defensores para la 
Infancia, a su vez, ha tenido lugar en Bruselas en el mes de septiembre de 2023, centrada en  el papel de las instituciones 
independientes de defensa de derechos en la defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes y con el que se 
culminó el trabajo realizado a lo largo de todo el año anterior.

...

https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-que-se-agilicen-los-procedimientos-para-la-valoracion-de-la-idoneidad-para-el
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/que-es-el-consejo-de-menores
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